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CURSO 2021-2022 

 

RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE PLAZAS DE PROFESORADO CONTRATADO:  

20210701-465 

Número de plazas: 1 
Categoría: Profesor/a Ayudante Doctor/a 
Dedicación:  Tiempo Completo 
Área: Filología Francesa 
Departamento: Filología Francesa 
Centro: FILOSOFÍA Y LETRAS 

Siempre que cumplan los requisitos legalmente establecidos queda/n propuesta/s-propuesto/s: 

DESIERTA 

Y en caso de renuncia: 

 

 

 

La persona propuesta, deberá ponerse en contacto con el Servicio de Personal Docente, a 
través de servicio.pdi@uam.es para que, en el plazo de diez días naturales,  aporte la documentación 
establecida en el punto 11 de las bases de la convocatoria, si no la ha hecho en el concurso y formalice 
el contrato. 

De no formalizar el contrato en el plazo establecido, por causa imputable a la persona 
propuesta, ésta decaerá en su derecho.  

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno, en el plazo de un mes, de conformidad con el art. 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
(BOE de 02/10/2015) del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

La Rectora (P.D. Resolución de 2 de julio de 2021, BOCM 
de 8 de julio de 2021, la Vicerrectora de Personal 
Docente e Investigador) 

 

 

 

 

Mercedes Pérez Manzano
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